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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 10 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de febrero) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

9706 ORDEN de 1 de abril de 1982 por la que se autoriza 
a la Empresa «Crupa-Chups, S. A.», la cesión del 
beneficio fiscal a favor de la Empresa «Industrias 
Gráficas del Envase Miranda, S. A.».

Ilmp. Sr.: La firma ^Chupa-Chupa, S. A.», beneficiarla del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Decreto 
1954/1965, de 24 de junio («Boletín Oficial del-Estado» de 17 de 
juiio), y posteriores, solicita la cesión del beneficio fiscal a 
favor de «Industrias Gráficas del Envase Miranda, Sociedad 
Anónima», en lo referente a papel, cartulina, y cartón.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Se autoriza a la firma «Chupa-Chups, S. A. », con 
domicilio en Barcelona, cesión del beneficio fiscal a favor de la 
Empresa «Industrias Gráficas del Envase Miranda, S. A.», con 
domicilio en Igualada (Barcelona)\ en lo referente a papel, car
tulina y cartón, en base a lo dispuesto én el Decreto 1954/ 
1965, de 24 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 17 de julio), 
para la importación dé azúcar, glucosa y aluminio laminado en 
colores y la exportación' de azúcares aromatizados, con aside
ro de madera, posteriormente ampliado, modificado y prorro
gado por:

Decreto 3605/1985 dé 25 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de diciembre).

Decreto 1597/1986, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de julio).

Decreto 3288/1966, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de enero de 1967).

Decreto 3332/1968, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de enero de 1969).

Decreto 1836/1969, de 10 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» del 30).

Decreto 767/1970, de 26 de febrero («Boletín Oficial del Es
tado» de 24 de marzo).

Decreto 1444/1973, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de julio).

Orden ministerial de 3 de julio de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22).

Orden ministerial de 7 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de agosto).

Se autoriza en el sentido de ceder el beneficio fiscal en lo 
referente a papeles, cartulina y cartón.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos JDoCumentados, regu
lado por la Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), al tipo impositivo previsto en di apartado b), 1, 
dei artículo 7.°

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
11 de noviembre de 198! también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la pre6ente cesión de beneficios, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho 1a referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden .en el «Boletín Oficial de] Estado».

Se mantienen en toda ¿u integridad los restantes extremos 
del Decreto 1954/1065 y posteriores ampliaciones, modificacio
nes y prórrogas.

Lo que comunico a V. I. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i de abril de 1962.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

9707 ORDEN de 1 de abril de 1982 por la que se autori
za a la firma «Cartonajes Unión, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de papel «kraftliner» y de pasta semi
química y la exportación de cajas de cartón ondulado.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cartonajes Unión, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien

to activo para la importación de papel «kraft, iner» y de pasta 
semiquímica y la exportación de cajas de cartón ondulado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza él régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cartonajes Unión, S. A.», con domicilio 
en avenida Brasil, 7, fl.°, Madrid, y N. I, F. A-28153252.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes :-

1. Papel «kraftliner» crudo o una cara blanca (llamado 
«kraft»), para cartón ondulado, con peso por metro cuadrado 
superior a 120 gramo6:

1.1. Una cara blanca desde ISO hasta 175 gramos/metro 
cuadrado, P. E. 46.01.22.

1.2. Una .cara blanca superior a 175 gramos/metro cuadra
do, P. E. 48.01.24.

1.3. Simplemente crudo desde 122 hasta 150 gramos/metro 
cuadrado, P. E. 48.01.30.

1.4. Simplemente crudo desde 150 hasta ira gramos/metro 
cuadrado, P. E. 48.01.32.

2. Papel de pasta semiquímica, exento de pasta mecánica, 
para ondular (llamado «fluting») con peso por metro cuadrado 
supérior.a 112 gramos, P. E. 48.6l.87.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Cajas de car
tón ondulado, vacías o conteniendo productos nacionales, identi
ficadas mediante estampilla AFCO o similar, P. E. 48.18.10.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de papel «kraftliner» y/o de 

papel semiquímico contenidos en las cajas que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, ó se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sjstema a que se acola el interesado, 114,29 
kilogramos de las citadas mercancías de las mismas caracte
rísticas y gramaje, *

En cualquier caso el porcentaje en peeo del papel semiquí
mico será inferior al 40 por Í00 del total de la caja.

— Se consideran pérdidas el 12,5 por 100, en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.11.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta- 
taclón aduanera dé exportación y por -cada producto a exportar 
(cuyas características vendrán definidas de forma similar a la 
empleada en la estampilla AFCO), el porcentaje en peso, color, 
carao te rístlca^ y exacto gramaje xiel papel «kraft» y semiquí
mico, determinantes del beneficio, realmente contenidos, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo e] interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntar la documentación exigida por la Orden drl Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos Con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda . de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el’ punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria él 
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir 
de la fecha do las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin m4s limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de dereohoa el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incoproración y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la -presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el-titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo


